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Proceso ejecutivo singular instaurado por Camilo Ernesto Bruno Sarmiento contra 
Herederos determinados e indeterminados de Jorge Eliecer Rivera 
Segura Radicado. 23-001-31-03-004-2017-00138-00.  
 
En memorial que antecede, tanto la parte ejecutante como los demandados solicita 
la terminación del proceso por pago total de la obligación, las costas y el 
levantamiento de las medidas cautelares, de acuerdo a contrato de transacción 
celebrado y allegado con el citado memorial, por la suma de $350.000.000.oo. 
 
En consecuencia, el Despacho procederá a aceptar la transacción realizada por las 
partes y decretará la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas 
cautelares. 
 
Finalmente, se impondrá arancel judicial al ejecutante Camilo Ernesto Bruno 
Sarmiento, identificado con cedula de ciudadanía 10.782.932 en la suma de SIETE 
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($7.000.000) tal y como lo prevé la 
Ley 1394 de 2010. 
 
Así las cosas, este Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO. ACEPTAR la transacción celebrada por las partes y en consecuencia 
DAR POR TERMINADO el presente proceso ejecutivo adelantado por Camilo 
Ernesto Bruno Sarmiento contra Herederos determinados e indeterminados de 
Jorge Eliecer Rivera Segura. 
 
SEGUNDO. LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES ordenadas dentro del 
presente proceso, por no existir embargo de remanente dentro del mismo.  Ofíciese 
en tal sentido. 
 
TERCERO. En cumplimiento de la Ley 1394 de 2010, IMPÓNGASE por concepto 
de arancel judicial, a cargo de la parte ejecutante, Camilo Ernesto Bruno Sarmiento, 
identificado con cedula de ciudadanía 10.782.932, la suma de SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($7.000.000), correspondiente al DOS por ciento 
(2%) de lo recaudado, el cual deberá consignar en el Banco Agrario de esta ciudad, 
a órdenes de este Despacho Judicial, dentro de los diez (10) días siguientes 
contados a partir de la fecha. En caso de incumplimiento, el presente auto prestará 
mérito ejecutivo. 
 
CUARTO. En firme este proveído, ARCHÍVESE el expediente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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